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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00397/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El quince (15) de enero de dos mil trece, la persona que señaló 
por nombre -------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO, 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 
00010/SE/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

CONTESTACION A ESCRITO ENVIADO EL 10 DE DICIEMBRE 2012 POR UN 
SERVIDOR A LA ATENCION DEL SECRETARIO DE EDUCACION DEL ESTADO 
,REFERENTE A MI INCONFORMIDAD SOBRE EL ACTUAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS PROFESOR TONATIHU GUILLERMO ACEVEDO MARIN Y EL 
SUPERVISOR ESCOLAR PROFESOR IGNACIO ALVAREZ LOPEZ AL PERMITIR 
QUE FUERAMOS OBJETO DE AGRESIONES VERBALES POR PARTE DE 
PADRES DE FAMILIA EN UNA ASAMBLEA GENERAL EFECTUADA EL 7 DE 
DICIEMBRE DEL 2012 ,OLVIDANDOSE AMBOS AMBOS DE SU 
RESPONSABILIDAD DE VELAR POR EL ORDEN Y LA SEGURIDAD DE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR A SU CARGO ( HEHOS OCURRIDOS EN LA ESCUELA 
PRIMARIA JUSTO SIERRA MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ) . Y DEMAS 
HECHOS QUE SE REPORTAN EN DICHO ESCRITO EL CUAL SE ANEXA. (Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: 
SE SOLICITA POR ESTE MEDIO LA CONTESTACION TODA VEZ QUE LA 
RESPUESTA DADA VIA TELEFONICA Y VIA CORREO ELECTRONICO (SE 
ANEXO CORREO EN ARCHIVO POR LA LIC. BARRON SECRETARIA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION BASICA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL ESTADO DE MEXICO) FUE QUE DICHA CONTESTACION A 
ESTE ESCRITO Y A OTROS ESCRITO MAS, QUE LA RESPUESTA SERIA EN 30 
DIAS HABILES O HASTA 4 MESES DE ACUERDO A LO INFORMADO POR LOS 
ABOGADOS ADSCRITOS A ESTA DIRECCION, CON ESTO INCUMPLIENDO CON 
LO QUE DISPONE EL ARTICULO 8o. CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE QUE 
LA CONTESTACION DEBERA SER EN BREVE TERMINO AL PETICIONARIO. 
ADEMAS ME ENVIA EN DICHO CORREO LOS SIGUIENTES FOLIOS QUE 
ATENDERA DICHA DIRECCION GENERAL PARA LA ATENCION LOS CUALES NO 
ME ESPECIFICA CUAL CORRESPONDE A QUE ESCRITO: 022510 022705 023269 
023271 (Sic) 

 
El particular adjuntó a la solicitud los siguientes archivos electrónicos: 

 OFICIO -------------------------------------10 -DIC-12.-1 pdf.pdf 
 OFICIO -------------------------------------10 -DIC-12.-pdf.pdf 
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Que contienen el siguiente documento: 
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El particular no especificó la modalidad de entrega de la información 

solicitada, sin embargo al haberse presentado la solicitud a través del SAIMEX, se 
entiende que el medio electrónico elegido por el particular, es el mismo por el que 
recibiría respuesta. 
 

2. El cinco (5) de febrero del mismo año, el SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  
 

... 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un 
archivo correspondiente al acuerdo de fecha treinta y uno de enero del año dos 
mil trece, suscrito por el Responsable de la Unidad de Información y un archivo 
más con la información entregada por el Servidor Público Habilitado de la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal (Sic) 

 
El SUJETO OBLIGADO adjunto los siguientes documentos a la respuesta: 
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4. Inconforme con la respuesta, el cinco (5) de febrero dos mil trece, 
el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir 
en lo siguiente: 
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Acto Impugnado:  
SE ANEXA ESCRITO DE CONTESTACION AL ARCHIVO ENVIADO CON FECHA 
DEL 03-FEB-2013, PARA EL QUE SEA ANALIZADO LOS HECHOS DE QUEJA 
OBJETIVA , Y CON IETICA ,PROFESIONALIDAD E NTERES JURIDICO . (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad:  
SE ANEXA ESCRITO DE CONTESTACION AL ARCHIVO ENVIADO CON FECHA 
DEL 03-FEB-2013, PARA EL QUE SEA ANALIZADO LOS HECHOS DE QUEJA 
OBJETIVA , Y CON IETICA ,PROFESIONALIDAD E NTERES JURIDICO . (Sic) 

 
El RECURRENTE anexó al recurso de revisión el siguiente escrito: 
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5. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 
Instituto y registrado bajo el expediente número 00397/INFOEM/IP/RR/2013 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
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6. El ocho (8) de febrero de dos mil trece, el SUJETO OBLIGADO 
presentó informe de justificación que en lo sustancial señala: 
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El SUJETO OBLIGADO adjunta al informe de justificación un 
archivo que contiene todo el expediente formado en el SAIMEX con motivo de la 
solicitud de origen, por lo que se tiene en este apartado por reproducido como si a 
la letra se insertase. 
 

Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
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digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Como acto impugnado y razones y motivos de inconformidad, el 
RECURRENTE manifiesta que “SE ANEXA ESCRITO DE CONTESTACION AL ARCHIVO 

ENVIADO CON FECHA DEL 03-FEB-2013, PARA EL QUE SEA ANALIZADO LOS HECHOS DE 

QUEJA OBJETIVA , Y CON IETICA ,PROFESIONALIDAD E NTERES JURIDICO”. Lo que este 
órgano resolutor lo interpreta en el sentido de manifestar una oposición a la 
respuesta en términos generales. 

Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 
el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por la 

respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, la que no satisface sus 
pretensiones. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de 
revisión establecida en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó la 
contestación a escrito enviado el 10 de diciembre 2012 por él mismo, a la atención 
del Secretario de Educación del Estado de México. 

 
A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO entregó dicha contestación 

mediante oficio 205110000/2160/2013 de fecha 30 de enero de 2013, signado por 
el Director General, Profesor Luis Ángel Jiménez Huerta. Así como un documento 
denominado “REGLAMENTO INTERNO”, AL QUE SE DEBE SUJETAR TODA LA 

COMUNIDAD DE LA ESCUELA “JUSTO SIERRA”, DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2012-2013, 
ÉSTE INTERVIENE DENTRO Y FURA DE LA INSTITUCIÓN. 

 
En la interposición del recurso de revisión, el RECURRENTE anexa 

un escrito en el realiza una serie de manifestaciones respecto al oficio entregado 
por el SUJETO OBLIGADO  en la respuesta. Documento que se analizará en los 
siguientes considerandos. 

CUARTO. Antes de abordar el asunto particular, este Pleno estima 
necesario establecer el marco jurídico que rige el procedimiento impugnativo en 
materia de derecho de acceso a la información pública. 

Así, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, el derecho de impugnar la 
respuesta de un Sujeto Obligado surge en el momento en que el particular 
considera que no fueron satisfechos los extremos de su solicitud, con el objeto de 
que el Instituto de Transparencia revise las actuaciones de la autoridad y confronte 
la solicitud con la respuesta otorgada, para determinar lo que en derecho proceda. 
Esto se encuentra estipulado en los artículos 70, 71 y 73 de la Ley referida: 

Artículo 70.- En las respuestas desfavorables a las solicitudes de acceso a la 
información pública o de corrección de datos personales, las unidades de información 
deberán informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover 
recurso de revisión. 
 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogado; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
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Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

De acuerdo con la ley, los particulares pueden interponer el recurso 
de revisión, cuando el Sujeto Obligado les niegue la información; la entregue 
incompleta o no corresponda a lo solicitado; o que en términos generales 
considere que la respuesta proporcionada es desfavorable a su pretensión. 

Para la interposición del recurso, la Ley de referencia establece el 
cumplimiento de ciertos requisitos formales y de fondo. Por lo que hace a los 
requisitos formales se exige el nombre, domicilio del recurrente, la unidad de 
información que lo emitió, la fecha en que se tuvo conocimiento y la firma; 
respecto de los requisitos de fondo se debe establecer el acto impugnado y los 
motivos de inconformidad. 

Si bien los requisitos formales en la interposición del recurso de 
revisión se ven superados al utilizar el sistema electrónico ideado para tal fin 
(SAIMEX) y los formatos aprobados por este Instituto; los requisitos de fondo o 
sustanciales como lo son el acto impugnado y las razones o motivos de la 
inconformidad son elementos que sustentan la inconformidad del recurrente y le 
indican al órgano resolutor las causas por las que se está disconforme con la 
respuesta. 

Es decir, para que un órgano con funciones jurisdiccionales pueda 
conocer y resolver sobre una cuestión controvertida se requiere que el quejoso o 
agraviado exprese el acto de autoridad que le causó perjuicio y enuncie los 
motivos por los que considera que dicho acto afectó su esfera de derechos. 

Para comprender mejor los alcances de estos requisitos sustanciales 
es necesario remitirnos al primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
… 
 

Esta disposición constitucional entraña el principio de legalidad en 
todos los actos de autoridad; esto es, las autoridades al emitir cualquier acto, 
determinación e incluso omisión deben hacerlo con base en una ley vigente que 
establezca expresamente las atribuciones y facultades que tiene para su 
pronunciamiento. 

De acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano, los actos de 
autoridad “Son los que ejecutan las autoridades actuando en forma 
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individualizada, por medio de facultades decisorias y el uso de la fuerza pública y 
con base en disposiciones legales o de facto, pretender imponer obligaciones, 
modificar las existentes o limitar los derechos de los particulares” 

De este modo, los actos de autoridad son los llevados a cabo por 
instituciones que por disposición legal o de facto tienen la facultad de afectar la 
esfera de derechos de los gobernados, aún en contra de la voluntad de estos 
últimos. 

Ahora, en contra de los actos de autoridad se ha establecido un 
sistema de medios de impugnación en cada materia para que el gobernado pueda 
válidamente corregir, revocar, modificar o anular los actos, resoluciones u 
omisiones de las autoridades que violenten su esfera de derechos. 

En materia de transparencia y acceso a la información pública en 
esta entidad federativa, el legislador ha establecido en la ley de la materia un 
proceso impugnativo de los denominados doctrinariamente “autónomos”; toda vez 
que a través de la interposición del recurso de revisión, los particulares inician una 
relación jurídico procesal con este Instituto, con el fin de que el Pleno resuelva 
sobre la legalidad del acto de autoridad y, en su caso, lo modifique o revoque. 

Sin embargo, para que este órgano con funciones jurisdiccionales se 
pronuncie al respecto, es indispensable que los particulares manifiesten el acto de 
autoridad que a su juicio les causa perjuicio; es decir, en términos del artículo 70 
de la Ley de la materia, los particulares se deben referir a la respuesta o a la 
negativa de respuesta de parte del Sujeto Obligado que corresponda. 

Por otro lado, el sistema de medios de impugnación en nuestro país 
se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben 
tener relación con el acto de autoridad que lo motiva.  

En nuestra materia, los motivos de la inconformidad deben versar 
sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la 
negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. 
De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes deben manifestar 
en forma general y llana la causa de pedir. 

Una vez precisado lo anterior, corresponde ahora analizar el escrito 
presentado por el RECURRENTE al momento de interponer el recurso de revisión, 
mismo que se encuentra anexo en los antecedentes de esta resolución; sin 
embargo, para efectos del análisis se inserta nuevamente: 
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De este documento se advierte que el RECURRENTE no impugna la 
respuesta en términos de la ley de transparencia; es decir, no expresa 
disconformidad porque se le haya negado la información, que ésta sea incompleta 
o que no corresponda con su solicitud y tampoco hace manifestación alguna sobre 
el porqué estima que los documentos entregados son desfavorables a la solicitud 
presentada. 
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En el escrito de referencia, el RECURRENTE realiza una serie de 
manifestaciones personales en contra del contenido del documento motivo de la 
solicitud de información. Esto es, ataca lo expresado por el Director General, 
Profesor Luis Ángel Jiménez Huerta, en el oficio  205110000/2160/2013 de fecha 
30 de enero de 2013. 

Más que un agravio por la falta de entrega del documento o que el 
mismo estuviera incompleto o no correspondiera con lo pedido, el particular se 
centra en responder y desvirtuar cada uno de los puntos de los que se compone el 
referido oficio que solicitó. Con el escrito anexo al recurso lo que intenta el 
particular es controvertir el contenido del documento entregado. 

En esa tesitura, es oportuno precisar que en términos de los artículos 
60 fracciones VII y XXV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto tiene las 
atribuciones para conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los 
particulares dentro del plazo de treinta días hábiles y ordenar a los sujetos 
obligados la entrega de la información: 

 
Artículo 60.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
… 
VII. Conocer y resolver los recursos de revisión que promuevan los particulares en 
contra de actos de los sujetos obligados por esta Ley. Dichas resoluciones tendrán 
efectos de pleno derecho para los sujetos obligados; 
… 
XXV. Ordenar a los sujetos obligados la ejecutoría en la entrega de información en 
términos de la presente Ley;  
 
Artículo 75.- Recibido el recurso de revisión, el Comisionado Presidente, en un plazo 
no mayor de tres días hábiles, lo turnará a un Comisionado quien será designado 
ponente, quien presentará al Pleno el expediente con el proyecto de resolución. El 
Pleno resolverá en definitiva dentro de un plazo de treinta días hábiles siguientes a la 
fecha de interposición del recurso. 
 

Sin embargo, dentro de las atribuciones y funciones que tiene 
legalmente encomendadas este Instituto no se encuentra el de pronunciarse sobre 
el contenido de los documentos entregados por los SUJETOS OBLIGADOS a 
quienes ejercen su derecho de acceso a la información pública.  

En ese sentido, este Pleno no tiene facultad legal para analizar la 
veracidad, contenido o autenticidad de los documentos entregados por el SUJETO 
OBLIGADO en la respuesta, atento a que la materia del recurso de revisión se 
reduce únicamente a garantizar que la institución pública haga entrega de los 
documentos solicitados que obren en sus archivos, información ésta que tiene la 
presunción de ser verdadera por haber sido emitida por un ente público en 
ejercicio de sus atribuciones. 
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Por estas consideraciones, resulta infundado el motivo de 
inconformidad planteado por lo que se CONFIRMA la respuesta otorgada. 

QUINTO. Por  otro lado, no pasa desapercibido para este Pleno que 
el motivo de la solicitud fue recibir “CONTESTACION A ESCRITO ENVIADO EL 
10 DE DICIEMBRE 2012 POR UN SERVIDOR A LA ATENCION DEL 
SECRETARIO DE EDUCACION DEL ESTADO…” 

Solicitud que se atendió mediante la entrega del oficio 
205110000/2160/2013 de fecha 30 de enero de 2013, signado por el Director 
General, Profesor Luis Ángel Jiménez Huerta y en el que específicamente se 
señala que es en atención al escrito presentado por el ahora RECURRENTE el 
diez de diciembre de dos  mil doce. Así como el “REGLAMENTO INTERNO”, AL 

QUE SE DEBE SUJETAR TODA LA COMUNIDAD DE LA ESCUELA “JUSTO SIERRA”, 
DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2012-2013, ÉSTE INTERVIENE DENTRO Y FURA DE LA 
INSTITUCIÓN. 

En consecuencia, la respuesta es coincidente con el motivo de la 
solicitud, por lo que el SUJETO OBLIGADO la atendió en sus términos.  

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso e infundados los 
motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE 
CONFIRMA LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en 
términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE AL SUJETO OBLIGADO en términos 
de ley. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 
CUARTO.- Una vez que esta resolución cause ejecutoria por 

ministerio de ley, ARCHÍVESE el asunto como total y definitivamente concluido. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA 
DECIMO QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE 
MARZO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, EMITOENDO VOTO EN CONTRA EL 
COMISIONADO PRESIDENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


